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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO, CON FECHA DIECINUEVE 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS 

(160419) 
 

 En la Villa de Teguise, a diecinueve de abril de dos 
mil dieciséis, siendo las ocho horas, se reúne el Pleno del 
Ayuntamiento de Teguise en el Salón de Actos Habilitado 
al efecto, en sesión extraordinaria, convocada bajo la 
Presidencia del Señor Alcalde Don Oswaldo Betancort 
García y con la asistencia de los señores concejales 
relacionados al margen. 
 El Sr. Secretario verifica que en primera convocatoria 
existe quórum suficiente de constitución. 
 El Señor Alcalde excusa la ausencia de los señores 
concejales que por diferentes motivos no han podido asistir 
a la sesión. 
 Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a tratar los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.- PARTE RESOLUTIVA 
 

PUNTO PRIMERO.- Dación de cuentas por los responsables de la Federación de 
Asociaciones… Gerente y Presidente de la misma: económica, recursos humanos y memoria de 
gestión.- Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “vamos a celebrar este Pleno 
extraordinario solicitado por todos los miembros del grupo PSOE, grupo Mixto y concejal no 
adscrito, con una propuesta que debemos leer antes de pasar a debatir”. 

 

Se da cuenta de la solicitud presentada por los concejales del grupo PSOE, grupo Mixto y 
el concejal no adscrito, don Francisco Dorado Ruiz, con Registro de Entrada 10.326/2016 de 14 de 
abril que se transcribe a continuación: 

“Los abajo firmantes, todos ellos concejales del Ayuntamiento de Teguise, Exponen: 
PRIMERO.- La Constitución española garantiza la autonomía de los Municipios (artículo 140), 

define a la provincia como agrupación de Municipios (artículo 140) y señala que las haciendas locales 
deben disponer de los medios suficientes para el desempeño de sus funciones (artículo 142). Las 
competencias de las Entidades locales se clasifican en competencias propias atribuidas por la Ley o 
competencias atribuidas por delegación. Se regulan fundamentalmente en los artículos 7, 25, 27 y 36 de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

El artículo 25 de la LRBRL recoge las competencias específicas de los municipios, señalando que los 
mismos, para la gestión de sus interese y en el ámbito de sus competencias, puede promover todo clase de 
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de 
los vecinos. El municipio ejercerá en todo caso como competencias entre otras las siguientes materias: “f) 
Promoción de la cultura y equipamientos culturales”. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1985-5392 
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SEGUNDO.- El 31 de julio de 2012 se anuncia a través de nota de prensa la creación de una 
Federación de Asociaciones Folclóricas y Culturales de Teguise, “bajo la iniciativa del departamento de cultura 
del Ayuntamiento de Teguise, un órgano que coordinará y dinamizará la actividad local” añade que “la Federación 
también preparará, gestionará y ejecutará los panes culturales y demás proyectos, que cuenten con los presupuestos 
necesarios, a instancia de los Asociados, Ayuntamiento, y otros organismos”. 

Htpp://www.lavozdelanzarote.com/articulo/sociedad/nace-federacion-asociaciones-folcloricas- y-culturales-
teguise-aglutina-10-colectivos-diferentes/20120801100952074057.html 

TERCERO.- El pasado día 20 de septiembre de 2011, Oswaldo Betancort, alcalde de Teguise, 
anunció en rueda de prensa la creación de “un órgano gestor que realce la cultura y el patrimonio del 
municipio, en el que estén presentes todas las asociaciones culturales y folclóricas de Teguise”. 

Htpp://www.lavozdelanzarote.com/articulo/política/oswaldo-betancort-anuncia-creara-organo-gstor-realzar-
cultura-teguise/20110920145500068367.html 

CUARTO.- El Plan Cultural de Teguise con una implantación de más de 20 años en la comunidad 
municipal se desarrolla a través de distintas actividades culturales siendo hasta esa fecha la gestión directa 
bajo la supervisión y control del Ayuntamiento de Teguise. 

QUINTO.- La Ordenanza Fiscal número 38 Reguladora de la Tasa por curos impartidos en 
establecimientos municipales: 

“OBLIGADOS AL PAGO 
Artículo 2º.- Están obligados al pago de la Tasa regulado en esta Ordenanza, quienes se beneficien de los 
servicios o actividades prestadas o realizadas a que se refiere el artículo anterior. 
CUANTÍA 
Artículo 3º.- 1.- La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el 
apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades. 2.- La Tarifa de esta Tasa será la 
siguiente: 
Epígrafe 1º.- Cursos deportivos. 
1.- Matrícula curso ………………………………………………………………… 9,02 euros 
2.- Cuotas de 6,01 euros por alumno y mes mientras se imparta el curso. 
Epígrafe 2º.- Cursos educativos o culturales. 
1.- Matrícula curso ………………………………………………………………… 9,02 euros 
2.- Cuotas de 6,01 euros por alumno y mes mientras se imparta el curso” 
https://sede.teguise.es/publico/ordenanza/OF38 
SEXTO.- El pasado año 2013 se constituyó la Federación de Asociaciones Folclóricas y Culturales 

de Teguise Virgen de Las Nieves, con registro 1/S2/14181-13L de ámbito cultural e inscrita en el registro 
de asociaciones del Gobierno de Canarias en la calle León y Castillo nº 4 de Teguise. 

http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/asociaciones/faces/resultados.jsp 
          CULTURALES 
   FEDERACION DE 
   ASOCIACIONES 
1/S2/14181-  FOLCLÓRICAS Y  MUNICIPAL Sección 2 -   C/ LEÓN Y 
13/L  CULTURALES    Federaciones   CASTILLO. 
   VIRGEN DE LAS        Nº 4, TEGUISE 
   NIEVES DE TEGUISE 

SÉPTIMO.- A través de nota de prensa del Ayuntamiento de Teguise se anuncia la colaboración, 
sin especificar a través de qué tipo de relación, la Federación actuará como agente colaborador de los 
proyectos y las actividades que pertenezcan a la programación cultural de Teguise, en colaboración con el 
Departamento de Cultura del Ayuntamiento, así como de cualquier otra administración local, autonómica, 
estatal o comunitaria. 

Además se informa públicamente que se constituyó la junta directiva, que presidirá Miguel Ángel 
Bermúdez Rodríguez, elegido en asamblea general por los representantes de las asociaciones inscritas. 

En palabras textuales recogidas en dicha nota de prensa de la concejala del área, Doña Olivia 
Duque “la Federación permitirá tener mayor contacto entre la administración pública y las asociaciones, además de 
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promover la coordinación entre unas y otras”. “Al tener mayor contacto entre todos los colectivos que organizan 
actos, evitaremos que se solapen actos en la programación cultural de Teguise” 

Htpp://www.lavozdelanzarote.com/articulo/sociedad/Teguise-forma-primera-federacion-
cultura/20131002182303083212.html 

OCTAVO.- Desde su creación la Federación de Asociaciones Folclóricas y Culturales Virgen de 
Las Nieves ha venido realizando el Plan Cultural municipal como así se acredita en su página de Facebook 
y las imágenes que se adjuntan de cartelería anunciadora. 

NOVENO.- A través de nota de prensa, nuevamente, se presenta en Plan Cultural 2016 “De esta 
labor conjunta entre institución pública y colectivos culturales ha surgido un Plan Cultural que aglutina a más de 
900 personas en el municipio y que combina la oferta de ocio de raíz cultural y artesana más tradicional con las 
nuevas tendencias” y en la que se informa que Sara Bermúdez, hija del Presidente Miguel Ángel Bermúdez, 
es la gerente de la Federación. 

FUNDAMENTO JURÍDICOS 
PRIMERO.- En el desarrollo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno se establecen los sujetos cometidos a esta norma de rango superior: 
“Artículo 3. Otros sujetos obligados. Las disposiciones del capítulo II de este título serán también 

aplicables a: a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales. b) Las entidades 
privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40% del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, 
siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 

Artículo 4. Obligación de suministrar información. 
Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que presten servicios 

públicos o ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a suministrar a la Administración, organismo o 
entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la que se encuentran vinculadas, previo requerimiento, toda la información 
necesaria para el cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se extenderá a 
los adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en el respectivo contrato”.  

SEGUNDO.- Al amparo de lao establecido en los artículos 46.2 de la Ley 7/1985 de Bases de 
Régimen Local, 48 del Real Decreto Legislativo 78/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local y 78 del Real Decreto 2568/1986 por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
contempla la posibilidad de que los concejales propongan la celebración de un Pleno Extraordinario. 

TERCERO.- La solicitud ha de estar firmada por al menos la cuarta parte de los concejales de la 
corporación. 

 CUARTO.-  Ningún concejal podrá solicitar más de tres sesiones extraordinarias del Pleno al año. 
QUINTO.- La convocatoria se solicitara por escrito, en el que se especificará el asunto que la 

motiva y, en caso de que se pretenda adoptar un acuerdo, se incluirá el texto que se quiera someter a 
debate y votación. 

SEXTO.- La celebración del Pleno Extraordinario no podrá demorarse más de quince días hábiles 
des que fuera solicitada, sin que se pueda incorporara el asunto propuesto al orden del día de un Pleno 
ordinario o de otro extraordinario, si no lo autorizan expresamente los solicitantes de la convocatoria. 

SEPTIMO.- Si el presidente no convocase el Pleno extraordinario para su celebración en el plazo 
señalado, quedará automáticamente convocado para el décimo día hábil siguiente al de la finalización de 
dicho plazo, a las doce horas. 

En ausencia del presidente o de quien legalmente hay de sustituirle, el Pleno será presidido por el 
miembro de la Corporación de mayor edad entre los presentes. 

EXPONEN 
Como así queda acreditado a través del desarrollo del presente escrito, la Federación de 

Asociaciones Folclóricas y Culturales Virgen de Las Nieves de Teguise realiza la competencias propias del 
Ayuntamiento de Teguise en el ámbito cultural además de ser éste el órgano impulsor de su creación y 
desarrollo. Acreditada queda del mismo modo a través de la legislación vigente la obligación por parte de 
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la Administración local y entidad cultural dependiente a la dación de cuentas a los miembros de esta 
corporación como órgano máximo de control y fiscalización. 

Los distintos integrantes de los diferentes partidos políticos que conforman esta corporación han 
solicitado en numerosas ocasiones y distintas vías información acerca de la gestión administrativa y 
contable de la Federación sin obtener hasta la fecha respuesta por parte del grupo de gobierno, llegando en 
ocasiones a sortear el debido cumplimiento de la ley de facilitar información con torticeras respuestas más 
propias de una época dictatorial que de una etapa de participación y gestión transparente. 

Además de los incumplimientos reiterado a facilitar las tareas de los concejales de la oposición 
obstaculizando el acceso a la información y datos veraces, hay que sumar la situación hasta hace unos días 
de impagos de los salarios y/o honorarios a los monitores, pagos de subvenciones a asociaciones, precios 
de cursos y talleres que no coinciden con los precios públicos aprobados y en vigor a través de la 
ordenanza municipal es por lo que nos vemos forzados a adoptar una medida extraordinaria con el único 
fin de la defensa de los intereses generales. 

Agotada la vía de solicitud de información y entendiendo que se cumplen todos los requisitos 
exigibles es por lo que se procede a hacer uso de la vía de emergencia. 

SOLICITAN 
Solicitud de la convocatoria del Pleno extraordinario con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
1.- Dación de cuentas por los responsables de la Federación de Asociaciones…, Gerente y 

Presidente de la misma: económica, recursos humanos y memoria de gestión. 
2.- Acuerdo de creación de Comisión de seguimiento. 
3.- Acuerdo de realización de auditoría de cuentas de dicha Federación de los ejercicios 2012, 2013, 

2014 y 2015. 
 
Para ello y atendiendo a lo establecido en el Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de 

Teguise: 
“ARTÍCULO 17º. 1. Todos los concejales tienen derecho a obtener del Alcalde o Presidente de la 

Junta de Gobierno Local cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios de la 
Corporación y resulten precisos para el desarrollo de sus función. (…) 

ARTICULO 18º. (…) 2. La petición de información se entenderá concedida por silencio 
administrativo en caso de que no se dicte resolución o se adopte acuerdo denegatorio en el término de 
cinco días naturales, a contar desde la fecha de registro de la solicitud. (…) 

Solicitamos la siguiente documentación para el debido tratamiento en el Pleno solicitado con la 
presente: 

1.- Copias de los informes técnicos de Departamento de Cultura y Departamento de Festejos del 
Ayuntamiento de Teguise de todas las subvenciones realizadas a la Federación de Asociaciones Folclóricas 
y Culturales Virgen de las Nieves de Teguise de 2013, 2014, 2015 y 2016. 

2.- Copias de todos los informes técnicos que estén en el registro Interior de Informes del 
Ayuntamiento de Teguise que hagan referencia a la Federación de Asociaciones Folclóricas y Culturales 
Virgen de Las Nieves de Teguise de 2013, 2014, 2015 y 2016. 

3.- Copias de los informes de Tesorería del Ayuntamiento de Teguise de todos los ingresos por 
subvenciones u otros conceptos realizados a la Federación  de asociaciones Folclóricas y Culturales Virgen 
de Las Nieves de Teguise de 2013, 2014, 2015 y 2016. 

4.- Copias de todos los decretos de 2013, 2014, 2015 y 2016 emitidos por el Ayuntamiento de 
Teguise y que hagan referencia a la Federación de Asociaciones Folclóricas y Culturales Virgen de Las 
Nieves de Teguise. 

5.- Copias de todos los escritos de Entrada y Salida que consten en el Registro del Ayuntamiento de 
Teguise y que hagan referencia a la Federación de Asociaciones Folclóricas y Culturales Virgen de Las 
Nieves de Teguise. 

6.- relación de monitores y su vinculación laboral con la Federación de Asociaciones Folclóricas y 
Culturales Virgen de Las Nieves de Teguise y/o el Ayuntamiento de Teguise, trabajadores asalariados de 
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la Federación de Asociaciones Folclóricas y Culturales Virgen de Las Nieves de Teguise, trabajadores 
asalariados del Ayuntamiento de Teguise, colaboradores en régimen de relación de profesionales-
autónomos. 

7.- Relación de los pagos de salarios de dichos trabajadores, tanto los profesionales asalariados, con 
sus abonos de cuotas a la seguridad social y hacienda en el caso que proceda. Nóminas, TC2 etc. 2013, 2014, 
2015 y 2016. 

8.- Detalle de los datos bancarios de la cuenta corriente en la que se realizan los abonos de las tasas 
por la participación a los cursos y/o actividades, extractos bancarios de ingreso de los cursos y/o talleres 
pertenecientes al Plan Cultural de Teguise de los años 2013, 2014, 2015 y 2016. 

En Teguise, a 01 de abril de 2016. 
Fdo: José Brito Perdomo, Emma Cabrera Perdomo, Rocío Arredondo Carmona, Ayoze Callero 

Martín, Omayra Díaz García, José Dimas Martín Martín, Sandra Tolosa Robayna, Francisco José Dorado 
Ruiz y Francisco Ojeda Gordillo”. 

 

Por el Señor Dorado Ruiz del PP, con la venia de la Presidencia, se manifiesta: “el fondo 
de la cuestión que nos trae aquí es una iniciativa de los partidos de la oposición para ejercer el 
control sobre la gestión de fondos públicos que lleva a cabo la Federación Cultural Virgen de Las 
Nieves. 

Respecto a la forma y derecho de los concejales de acceso a la información, todos sabemos 
que los miembros de las corporaciones locales tenemos el derecho de acceso a la información 
solicitada y que en el caso de que vaya a ser tratada en el Pleno, tendrá que ser puesta a 
disposición por parte de los servicios administrativos municipales sin que quepa su denegación u 
obstaculización. 

Nosotros hemos solicitado la celebración de este Pleno el pasado jueves, el viernes se 
convoca y el sábado solicitábamos información relativa al Pleno y su aplazamiento para no 
obstaculizar el trabajo administrativo puesto que se señala el martes para la celebración. 

Lamento verle actuar como si le fastidiase la iniciativa de control de gestión municipal, 
convocando el Pleno de manera que obstaculice el acceso a la información de los concejales. 
Usted tenía cuatro días para convocar el Pleno y quince para que se celebrar efectivamente; pero 
no ha querido optar por esa vía y no hemos podido recibir la información. 

Volviendo al fondo; una entidad privada, la Federación de Asociaciones, recibe entre 
133.000 y posiblemente 200.000 euros, para administrar la subvención municipal cuyos 
beneficiarios son las asociaciones culturales. Buena parte de la promoción municipal de la cultura 
es gestionada por la Federación Virgen de Las Nieves. Es muy interesante lo que dice a este 
respecto la Ley de Transparencia porque en el artículo 3 nos dice que también será aplicable el 
capítulo 2 a las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros. 

¿Qué dice el título 2?, pues que la Federación Virgen de Las Nieves publicará de forma 
periódica y actualizada la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la 
transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación 
pública, y que la información será comprensible, de acceso fácil y gratuito, y estará a disposición 
de las personas… 

Por lo tanto, la facultad de los concejales de la oposición para controlar la gestión de los 
recursos de la promoción cultural municipal se extiende también a la Federación Virgen de Las 
Nieves. 
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¿Se hace todo esto para fastidiar la actividad cultural de municipio?. Pues no, al contrario, 
se hace para garantizar el buen empleo de los recursos, para que se empleen con rigor, equidad, 
legalidad y puedan beneficiar al mayor número de usuarios y con la mejor calidad. No vaya a ser 
que este mecanismo de derivar la gestión cultural en una entidad privada derive en 
discrecionalidad, en amiguismo o en arbitrariedades que perjudiquen a las asociaciones 
culturales o los usuarios. No vaya a ser que el Presidente contrate a su hija como gerente y que 
ésta contrate a su vez a su propia madre o a su primo. No vaya a ser que sirva para que un grupo 
de gobierno politice la cultura o coloque a personas afines o a antiguos asesores. 

Esto se trata de una iniciativa normal, de control de gestión municipal, se ha solicitado un 
Pleno extraordinario y la oposición necesita documentación sobre los asuntos a tratar. Así de 
simple y sencillo es la situación: la documentación no ha sido puesta a mi disposición y me veo 
incapacitado para debatir con normalidad el contenido del Pleno 

 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “eso es lo que usted comenta, pero yo le 
puedo dar la vuelta y decir que cuando se me solicita un Pleno extraordinario por parte de la 
oposición, mi obligación es convocarlo. Si no lo convoco, se convoca de facto al decimoquinto día. 

Por tanto yo he cumplido con mi obligación al convocarlo. 
¿La oposición tiene derecho?. Po supuesto, pero si usted se lee el ROM, el artículo 49.2 

establece bien claro que cuando se convoca un Pleno extraordinario por parte de la oposición, 
que tiene derecho a convocarlo, deben precisar exactamente la cuestión o cuestiones que desean 
someter al Pleno, y acompañando las propuestas de acuerdo, precedidas de su exposición de 
motivos, de forma individualizada. 

En el registro de entrada que ustedes hacen, con un montón de folios, en el solicita se dice 
literalmente Solicitud de la convocatoria del Pleno extraordinario con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1.- Dación de cuentas por los responsables de la Federación de Asociaciones…, Gerente y 
Presidente de la misma: económica, recursos humanos y memoria de gestión. 

2.- Acuerdo de creación de Comisión de seguimiento. 
3.- Acuerdo de realización de auditoría de cuentas de dicha Federación de los ejercicios 2012, 2013, 

2014 y 2015. 
Para ello y atendiendo a lo establecido en el Reglamento Orgánico Municipal … 
Por eso yo he convocado el Pleno, porque es mi obligación. Si no lo hiciera, sí le estaría 

dando argumentos a usted para refrendar eso que dice. 
Yo estoy cumpliendo con la legalidad. 
Ayer se presentó otro registro de entrada donde ustedes dicen que efectivamente han 

empezado la casa por el tejado y que no saben qué van a debatir en este Pleno. 
Realmente, yo tampoco lo sé, porque no hay mociones concretas de lo que se va a debatir. 

Pero mi obligación era convocar el Pleno. 
Respecto al primer punto de dación de cuentas por los responsables, yo los he invitado al 

Pleno, porque no tengo la potestad de exigir u obligar a ciertas personas a venir; eso lo puede 
hacer un Juzgado, pero yo no. 

Dentro de la solicitud de convocatoria que ustedes hacen, dicen que solicitan la siguiente 
documentación, que se empezaría por ahí, hay cuestiones que dependen del Ayuntamiento como 
pueden ser los registros internos, pero otras dependen pura y exclusivamente de la Federación. 
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Yo no sé, pues también se me abren un montón de lagunas, si la oposición se ha dirigido a 
la Federación, se han sentado, han consultado e investigado esos documentos que no tenemos 
nosotros. Yo no tengo el acta de constitución, o la memoria… 

Me gustaría que el Señor Secretario me aclare si he incumplido algún punto respecto al 
Reglamento Orgánico Municipal porque me han solicitado un Pleno y lo he convocado dentro de 
mi agenda. Que me quieran hacer ver que lo convoco y no tengo la documentación, pues no lo sé 
porque en el mismo registro de entrada que solicitan el Pleno, solicitan la documentación. 

Yo los entiendo pero primero ustedes me criticaron por convocar un Pleno ordinario con un 
solo punto cuando lo hice con la buena voluntad de que una compañera tomara posesión. No 
pasa nada. 

Ahora yo podría decir lo mismo, que ustedes han convocado un Pleno y yo no sé lo que 
van a debatir. 

Con esto les quiero decir que quedan tres años, que nosotros tenemos que seguir trabajando 
y que ustedes tienen que seguir fiscalizando. Existen órganos judiciales que están para esto 
porque yo no tengo la potestad de traer aquí a alguien y que dé cuentas. 

Creo que parte de la documentación ya está y se les ha dejado, pero debemos dejar las cosas 
claras y cumplir el Reglamento por ambas partes porque cuando lo incumplo yo, me hace 
famoso, pero cuando lo incumplen ustedes me dicen que no tienen la documentación. Me han 
pedido un Pleno y lo he convocado. 

Tenemos los tres puntos solicitados pero no tengo qué propuestas vamos a votar en cada 
uno de ellos, por lo que quiero saber si hay algo más que lo presentado en el registro de entrada. 
El Señor interventor está aquí para aclarar cualquier cuestión que se pueda suscitar sobre el tema 
y sea competencia de la intervención municipal. 

Creo que no puedo mostrar mejor voluntad”. 
 

Por el Señor Martín Martín del PIL, con la venia de la Presidencia, se manifiesta: 
“simplemente tomo la palabra para decir que efectivamente esto es un Pleno extraordinario que 
ha solicitado por la oposición para discutir un tema. Hicimos acto de presencia el sábado para ver 
la documentación que estaba a disposición de la oposición y es cierto que había una parte, pero 
mínima. También es cierto que otros compañeros de la oposición llevan muchos meses pidiendo 
información de esta federación y que usted no les ha contestado”. 

 

Por el Señor Alcalde Presidente se pregunta: “cuántos meses?, ¿dónde están esos registros 
de entrada?”  

 

Por el Señor Martín Martín se manifiesta: “lo que quiero decir es que al igual que nosotros 
solicitamos este Pleno y su deber es convocarlo, también es su obligación aportar la 
documentación obrante. Usted tenía que haberse dirigido a la Federación y solicitar toda la 
documentación que no tuviera en el Ayuntamiento. Si usted dice que hay documentación que 
está en la Federación y no la han aportado, debería haberla solicitado. 

A nadie se le esconde que esa federación está funcionando única y exclusivamente con 
fondos públicos del propio Ayuntamiento; con esa subvención de ciento veinte y pico mil euros. 
Así que el Ayuntamiento tiene todo el derecho del mundo a saber qué está sucediendo con esa 
federación. 

Entendemos desde el PIL que la Federación fue una buena idea, que fue creada por ustedes 
como grupo de gobierno pero que la idea venía de otras legislaturas para aunar a todas las 
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agrupaciones y que fuera un nexo de unión con el Ayuntamiento. Desgraciadamente se ha 
convertido en todo lo contrario y hay cuestiones discutibles desde el punto de vista ético. 

Efectivamente hemos presentado un escrito, viendo que esa documentación no estaba, 
pidiéndole que usted aplazara el Pleno. Mi pregunta es si usted tiene intención de aplazarlo”. 

 

Por el Señor Callero Martín de SOMOS, con la venia de la Presidencia, se manifiesta: 
“respecto a la información y los plazos, si no me equivoco, estamos hablando del ROM, por 
encima está el ROF y por encima la Ley reguladora de bases de régimen local. En el artículo 77 de 
la Ley 7/1995, se reconoce el derecho de los miembros de las corporaciones locales a obtener los 
documentos e información necesaria para su función. Todos los miembros de las corporaciones 
locales tienen derecho a obtener del Alcalde o Comisión de Gobierno cuantos antecedentes, datos 
e información obren en poder de todos los servicios de la Corporación y resulten precisos para el 
desarrollo de su función. Este derecho aparece ampliamente desarrollado en los artículos 14, 15 y 
16 del real decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales que señalan lo 
siguiente: como podemos observar, según los preceptos indicados, los miembros de las corporaciones locales 
tendrán derecho a obtener la documentación e información obrante para el ejercicio de sus funciones, para 
ello tendrán que hacerlo por escrito que tendrá que ser resuelto por el Señor Alcalde motivadamente en el 
plazo de cinco días naturales. Si no se resuelve en dicho plazo, el silencio es positivo, por lo que se entiende 
que tendrá derecho de acceso y obtención de copia de toda aquella documentación que hubieran solicitado. 
El acuerdo denegatorio del acceso a esta documentación solicitada deberá ser motivado. 

Sin embargo existen tres excepciones a esta norma general y son los supuestos recogidos en 
el artículo 15 del ROF: 

•  a) Cuando se trate del acceso de los miembros de la Corporación que ostenten delegaciones o 
responsabilidades de gestión, a la información propia de las mismas. 

• b) Cuando se trate del acceso de cualquier miembro de la Corporación, a la información y 
documentación correspondiente a los asuntos que hayan de ser tratados por los órganos colegiados de que 
formen parte, así como a las resoluciones o acuerdos adoptados por cualquier órgano municipal. 

• c) Cuando se trate del acceso de los miembros de la Corporación a la información o 
documentación de la entidad local que sean de libre acceso para los ciudadanos. 

Así pues, cuando la documentación que solicitan los concejales se encuentra en alguno de 
estos supuestos, los servicios administrativos locales estarán obligados a facilitar la información, 
sin necesidad de que el miembro de la Corporación acredite estar autorizado. 

Por tanto, si la documentación solicitada va a ser tratada en una sesión plenaria, aunque sea 
una sesión extraordinaria, se tiene derecho al acceso y a obtener copia de la misma. El Alcalde no 
podría negarse al acceso a la información. 

El hecho de que tengan derecho al acceso no significa que tengan derecho a que el 
Secretario les certifique la misma. 

No sé si el Secretario nos puede aclarar algo al respecto”. 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “no entiendo cuál es su pregunta”. 
 

Por el Señor Callero Martín se manifiesta: “hemos planteado desde el primer momento, 
cuando solicitamos el Pleno extraordinario, que pedíamos unos puntos y que para poder tratarlos 
necesitábamos una documentación. Con el Reglamento Orgánico te quedas en duda de si la 
información la tenemos que aportar nosotros o si nos la tiene que dar, pero lo que nos comenta el 
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ROF es que en cualquier momento, aunque sea un Pleno Extraordinario, nos tienen que facilitar 
toda la información desde el primer momento. La convocatoria fue el viernes, y no se nos ha 
dado nada. 

Quiero saber porqué no se nos ha dado la información”. 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “voy a contestarle por el Señor Secretario. 
Con respecto a la pregunta del compañero José Dimas de qué voy a hacer con este Pleno, viendo 
que no tienen documentación para concretar las mociones, mi voluntad es llevarlo al siguiente 
Pleno Ordinario con aquellos puntos que ustedes estimen oportunos. 

Con respecto a la exposición del compañero de SOMOS, efectivamente usted hizo unos 
registros de entrada el diez de julio, el veinte de julio y el trece de agosto. Contesté lo siguiente: 
- ¿Relación de trabadores contratados por la Federación?; Yo no lo tengo en el Ayuntamiento de 
Teguise. 
- ¿Relación de subvenciones de los años 2012, 2013, 2014 y 2015, y la justificación de gastos?; Lo 
que me dicen mi personal de Intervención es que los compañeros de SOMOS han estado viendo 
esta documentación, por tanto no se ha vetado ese derecho. Es más, he firmado un decreto en el 
cual se le dice que acceda a la información o especifique más en concreto de lo que se está 
hablando. 

Creo que hay una confusión de fondo, lo digo honestamente y sin conocer cuál es el origen 
de esa preocupación que la podría compartir. 

Estamos hablando, menos mal que está el señor Interventor aquí, de un organismo 
independiente del Ayuntamiento. De un organismo que funciona en la praxis de la cultura pero 
con una independencia de autonomía. Entonces, nosotros no tenemos la relación de trabajadores 
ni la serie de documentación que ustedes nos solicitan. No se las puedo dar porque no la tengo. 

De lo que tenemos, ya me han informado que ustedes han estado fiscalizándolo. 
Por tanto, ¿qué voy a hacer con este Pleno? Me brindo a poner en el orden del día del 

próximo Pleno Ordinario aquellos puntos que ustedes quieran, pero en la información que 
ustedes me solicitan: solicitamos copia de los informes técnicos del departamento de Cultura. 
Están. 

Solicitamos copia de todos los informes técnicos que estén en el registro interior en 
referencia a la agrupación folclórica de los años 2013, 2014, 2015 y 2016. Esto lo solicitaron el 
jueves, con lo que teníamos viernes y lunes. 

Copia de los informes de Tesorería del Ayuntamiento de Teguise de los ingresos por 
subvenciones a la Federación de los años 2013, 2014, 2015 y 2016. Han estado indagando pero 
hace falta tiempo para recopilar todos estos informes. 

Copia de los decretos emitidos de 2013 a 2016 que hagan referencia a la Federación, sin 
especificar más. 

Copia de los escritos de entrada y salida que consten en el registro del Ayuntamiento de 
Teguise y hagan referencia a la Federación. 

Relación de monitores y vinculación laboral con la Federación cultural Las Nieves y 
trabajadores asalariados de la Federación. Yo no tengo esta documentación. 

Relación de pagos a dichos trabajadores, el TC1, TC2… No lo tengo. 
Detalles de los datos bancarios, de las cuentas… Tampoco lo tengo, de verdad. 
Les daré aquellos puntos que me solicitan y que están en el Ayuntamiento, pero esto me lo 

han solicitado hace cuarenta y ocho horas. 
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Entiendo que ahora mismo no haya nada que debatir en la Mesa. Pero ustedes 
entiéndanme a mí; el viernes me encuentro con un registro de entrada por el que me solicitan un 
Pleno Extraordinario y lo que dije fue convóquese. ¿Cuándo?, el martes a las ocho. Mi agenda no me 
permite otras fechas. 

Esta documentación, parte no la tengo y parte ya la han estado fiscalizando en el 
Ayuntamiento. Que me hagan culpable de una documentación que no tengo y de otra que mis 
equipos de Secretaría y de Intervención me dicen que es imposible facilitarla en cuarenta y ocho 
horas, me parece muy bien, por lo que mi voluntad es que en el siguiente Pleno Ordinario, yo lo 
llevo. Pero me gustaría saber cuál es el contenido concreto de la moción”. 

 

Por el Señor Brito Perdomo del grupo PSOE, con la venia de la Presidencia, se manifiesta: 
“quiero empezar mi intervención pidiendo respeto, el mismo respeto que profesamos hacia el 
grupo de gobierno y a cualquier concejal electo de este Ayuntamiento. Que se deje de emitir en 
este Pleno una serie de burlas, risas y demás descalificaciones hacia una solicitud de cualquier 
representante de esta institución porque todos merecemos el mismo respeto. 

Usted habla de que no hay documentación, de que estaba a disposición… No es lo que me 
informan en el Ayuntamiento cuando he ido a recogerla. Llama poderosamente la atención y da 
visos de la forma de gobernar que tiene usted que reconozca que esta semana se ha leído el ROM. 
Da mucho que pensar. 

Creo que hay que acabar con este bochornoso espectáculo que se está dando hoy aquí. 
Solicitamos una documentación como han comentado los compañeros y hay muchos 

precedentes jurídicos que avalan que puede ser así. Es más, se solicita claramente ahí que esa 
documentación se necesita para este Pleno. 

Usted puede hacer uso de la legalidad, puede hacer uso de este ROM como bien dice, 
aunque ha dicho en plenos atrás que ese ROM no había que cumplirlo a rajatabla. 

La transparencia tiene que ser con la oposición al igual que con la ciudadanía, y esa 
información tiene que estar a disposición de la oposición. 

Pedimos este Pleno y esa documentación para venir aquí. Reconozco y respeto su mayoría 
absoluta, pero usted no olvide que nosotros también estamos aquí y que tenemos derecho a esa 
documentación. 

Usted puede convocar un Pleno a los quince días, solicitamos esa documentación, se ha 
solicitado más anteriormente y no la tenemos. No digo que este Pleno no esté avalado por la Ley, 
digo que no es ético que se apresure a convocar un Pleno cuando tiene quince días para ello, al 
menos yo lo veo así. 

Creo que este Pleno es una burla, no solo hacia nosotros sino también hacia quienes 
representamos. 

La Ley lo puede avalar, pero no me parece ético que se convoque en esas circunstancias”. 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “le voy a contestar de la siguiente forma, y es 
más, llevo cinco años en este Ayuntamiento y en este Pleno estoy hablando más que en los cinco 
años anteriores. Mire usted, si usted me dice que no es ético que yo convoque un Pleno que 
ustedes me han solicitado, me parece bien. Lo que no puede ser ético es que en este momento hay 
muchísimos ciudadanos de Teguise que intentan desbloquear cuestiones y que un grupo de 
gobierno se siente aquí, en un Pleno solicitado por ustedes, por la oposición, con una serie de 
puntos que no están concretados. El grupo de gobierno no entiende cual es el contenido de la 
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moción porque por mucho que yo les ponga a ustedes la información, me gustaría saber cuál es el 
contenido del Pleno, porque creo que el origen es fiscalizar algo que es independiente al 
Ayuntamiento, para eso están los Juzgados, y es más, ya le hemos dado documentación al 
Juzgado. El Ayuntamiento no es un juzgado, en el Ayuntamiento se legisla y gobierna. 

Con respecto al registro de entrada del trece de agosto, de SOMOS, el Alcalde que veta la 
información, el veinticuatro de agosto firma, un documento dirigido al Señor Ayoze Callero 
Martín donde dice: por medio de la presente y en respuesta a su solicitud le reitero nuevamente, tal como 
le comuniqué en oficio del veintisiete de julio, por tanto los anteriores también los contesté porque mi 
departamento de Alcaldía está siempre pendiente de que cuando hay un registro de entrada de la 
oposición, se les dé la información, reiterándole que deberá solicitar dicha información a la entidad 
referida de forma independiente al Ayuntamiento con respecto a los trabajadores. Le digo ya desde 
agosto que yo no tengo esa documentación, que vaya usted a la Federación. 

Al tiempo que se pone en su conocimiento que solo podrá usar los datos en el ámbito de sus 
competencias, toda vez… O sea, vaya usted por Intervención y consulte; que fueron, según me 
comunican. 

En respuesta del siguiente, le mando el veintisiete de julio, o sea, anterior a este, a don 
Ayoze Callero Martín, por medio de la presente y en respuesta a su solicitud, le comunico con respecto al 
primero punto que deberá solicitar la información a dicha entidad, o sea, que le he contestado dos veces 
a esto que usted dice que no le he contestado. En dos ocasiones ha presentado las mismas 
preguntas y yo le he contestado con registro de salida. 

Entonces, que usted me acuse a mí de reírme de la oposición, no se lo voy a permitir. ¿Sabe 
por qué? Porque le tengo tanto respeto como al grupo de gobierno y yo puedo demostrar que le 
he contestado a la oposición con registro de salida. 

Ahora, que ustedes me convoquen un Pleno donde dicen que les veto una información que 
ya les he contestado, es cuando yo les pregunto, ¿qué hacemos aquí? Según ustedes, estamos 
perdiendo el tiempo; según mi grupo de gobierno, yo estoy perdiendo el tiempo. 

Les repito que nos quedan tres años de cordialidad, nos quedan tres años de intentar 
defender los intereses de un municipio que se llama Teguise, y nos quedan tres años de trabajo y 
fiscalización. Entonces, como dijo José Dimas, mi voluntad es que lo llevo al próximo Pleno 
Ordinario, mi voluntad es que la concejal de recursos internos dé toda la información que se 
solicite, pero, por favor, concreten las preguntas. 

Estamos hablando de un organismo externo al Ayuntamiento y me gustaría que el Señor 
Interventor diga si nosotros tenemos algo que ver con los trabajadores de la Federación, e incluso 
si las subvenciones están justificadas o no, porque a lo mejor ese es el origen de este Pleno”. 

 

Por el Señor Interventor municipal, con la venia de la Presidencia, se manifiesta: “la única 
documentación que obra en Intervención, que es la que tiene que obrar, es la justificación de las 
subvenciones que corresponde cada año porque, obviamente, hasta que no se justifica la 
subvención anterior, no se puede librar la siguiente. 

Esa documentación sí está en Intervención y los miembros de la oposición la han 
consultado. 

Respecto a la documentación de la Federación, creo que la Federación tendrá unos 
estatutos, unos órganos y unos representantes, unos consejos, un presidente y una gerencia. Los 
miembros de la Federación son los que tendrán que rendir sus cuentas a la Presidencia y a la 
gerencia. 
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Si el Ayuntamiento fuera partícipe de esa Federación, podría como miembro de esa 
Federación, pedir la documentación que estime pertinente. Dado que no es así, la Federación 
decidirá lo que estime pertinente; tampoco tiene la obligación de presentarle las cuentas al 
Ayuntamiento. 

Entonces, ¿de qué manera podría el Ayuntamiento controlarlo? Obviamente o el 
Ayuntamiento forma parte de la Federación de alguna manera, con una participación en esa 
entidad, paro poder pedir desde dentro de la Federación las cuentas que corresponda; o bien que 
firmen un convenio más allá de lo que es el contenido propio de la subvención y de la 
justificación de los gasto realizados con la subvención que se les concede. 

No hay más documentación en Intervención”. 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se pregunta: “Señora Concejal de Cultura, ¿el 
Ayuntamiento forma parte de la Federación?” 

 

Por la Señora Duque Pérez del grupo CC, con la venia de la Presidencia, se manifiesta. “el 
Ayuntamiento no tiene voto dentro de la Federación, asisto, actualmente, llevo asistiendo desde 
que se creó la Federación, por invitación de la propia Federación, porque así yo lo he solicitado, 
poder estar en todas las reuniones que hacen en la asamblea, para como decía José Dimas y muy 
acertadamente, ese es el fin de la Federación, con ese objetivo se creó, que hubiera un nexo de 
unión entre las agrupaciones y asociaciones del municipio y todas las personas vinculadas a las 
tradiciones y a la cultura, y ese nexo de unión con el Ayuntamiento. 

Por lo tanto, yo he, porque soy ahora mismo la concejal de cultura, asisto a las reuniones, 
debato todas las cuestiones que tienen que ver con actos importantes de cultura del municipio 
con la Federación. Ellos me trasladan a mi también sus dudas y sus peticiones y ese es el papel 
que ahora mismo tiene el Ayuntamiento dentro de la Federación, y fuera de la Federación, como 
bien decía el Interventor, por parte de la Técnico y por parte mía y por parte de todos los 
trabajadores de Cultura, pues se hace una fiscalización en el sentido de saber que se está llevando 
a cabo una actividad cultural que se está llevando a cabo y seguramente todos los concejales de la 
oposición también lo ven, por parte de las agrupaciones folclóricas, por parte de las asociaciones, 
y también por parte de muchos talleres que se imparten en todos los centros socioculturales. Y si 
no es así, yo los invito a que vayan a pie de centro sociocultural y que lo vean, que esa labor se 
está ejerciendo. 

Yo aprovecho ahora que estoy hablando, esa documentación que decía el Alcalde, no se 
tiene, no porque el Ayuntamiento no quiera y por irresponsabilidad, no se tiene porque no es 
nuestro deber tenerla y, sinceramente, yo creo que esto es un error de fondo. Un error de fondo y 
le pido al grupo de la oposición, y sobre todo al grupo de SOMOS, que basta ya. Yo creo que ya 
basta, yo creo que esto no es un juzgado, esto es un Pleno, estamos haciéndole un flaco favor a 
tantísimas personas que llevan décadas y hay personas aquí, concejales, que lo saben, décadas 
trabajando por la cultura del municipio, por las tradiciones de este municipio, gente que lo hace 
de forma altruista; por eso hoy el presidente aprovechó para decirlo, el presidente de la 
Federación llamó para decirme que no podía estar aquí porque trabaja, tiene su trabajo y todas 
esas personas hacen un esfuerzo, una labor encomiable, dentro de la Federación de forma 
altruista. 

Antes, cuando intervenía el compañero del PP, a mí ya me quedó muy claro este Pleno. Yo 
lo tengo claro y venía con la duda, anoche lo pensaba pero yo a mi hoy se me quedó 
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completamente claro que quienes están politizando este tema son ustedes. Ustedes son los que 
están politizando este tema con el comentario y los argumentos que dan, de Presidente, de hijas y 
de no sé qué. Ustedes son los que están politizando porque esas personas no están en la 
Federación, no están trabajando por la cultura desde que Coalición Canaria está gobernando, 
están en la cultura de Teguise desde hace más de dos décadas, trabajando por la cultura de este 
municipio del cual todos somos, nos hemos beneficiado. 

Entonces, por favor, yo le pido un poquito de respeto, un poco de respeto a esas personas 
que, sinceramente, hay que vivirlo, hay que conocerlo, hay que estar para saber qué se hace 
dentro de la Federación y lo que se hace por parte de todas esas personas. 

Si ustedes quieren ir más allá, ahí la Federación, ahí el Ayuntamiento no pinta nada. Este 
grupo de gobierno no va a entrar en ese debate; este grupo de gobierno no va a entrar en ese 
juego, no va entrar. Nuestra responsabilidad empieza en una subvención y termina con una 
justificación de que el proyecto que presenta la Federación para cubrir gastos y para utilizar ese 
dinero se está llevando a cabo. Nosotros lo vemos y lo palpamos; esa es nuestra responsabilidad, 
y lo estamos haciendo con creces. 

La Federación se creó con unos objetivos claros, claros; y los objetivos no solo eran lo que 
comentaba antes, el nexo de unión con el Ayuntamiento, sino transparencia total en el dinero 
público y yo creo que es la primera vez en este Ayuntamiento, nunca antes se había hecho un 
control tan minucioso del dinero público que se le daba a las agrupaciones, a las asociaciones y a 
todos esos monitores que estaban trabajando en Teguise y que se estaba corriendo un peligro 
importante porque esos trabajadores podían denunciar al Ayuntamiento, eso fue lo que intentó 
paliar este grupo de gobierno; nunca antes los monitores, no monitores ahora mismo, asociados, 
han tenido los derechos, deberes, normas, responsabilidades tan claras como las que tienen hoy 
en día, nunca antes, porque se está haciendo una fiscalización por parte de esa Federación, se está 
controlando el dinero que se mueve dentro de esa Federación y la verdad que si la oposición 
quiere sacar rédito público político de este tema, este grupo de gobierno, como les dije antes, no 
va a entrar en ningún caso en este juego. 

Me da la sensación y he llegado a un punto de pensar que esto se está convirtiendo en una 
persecución, en una persecución y sobre todo me extrañó, la verdad, la solicitud del Pleno 
extraordinario por parte de toda la oposición porque no lo esperaba, sobre todo por parte de 
algunos partidos que saben y han conocido este tema desde dentro, pero sí he sentido poro parte 
del grupo SOMOS una persecución con este tema, una persecución que por lo visto pues ya ha 
saltado alguna frontera, pero que lo único que está consiguiendo es generar malestar, porque al 
final este Pleno se ve, este Pleno se sabe. Ayer me llamaba gente de la Federación, me 
preguntaban ¿qué pasa? O sea, lo que están generando es crear malestar dentro de gente que 
lleva muchísimos años trabajando por la cultura, que lo más fácil era acercarse por la Federación, 
como también ha estado hablando por teléfono con el presidente de la Federación, que así me lo 
ha hecho saber, que ha hablado con usted, que le ha dicho, venga por la Federación, les enseño 
las cuentas, les enseño los libros, les enseño la documentación, vengan ustedes por aquí y vean 
todo; las dudas que tienen. 

Por parte del Ayuntamiento, este Ayuntamiento, se les ha dicho de forma reiterada y 
siguen con el mismo tema, siguen con el mismo tema. De verdad, sinceramente, no sé lo que 
están buscando, a lo mejor deberían esperar a que Fiscalía responda y así se les aclaran todas 
estas dudas”. 
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Por la Señora Díaz García de SOMOS, con la venia de la Presidencia, se manifiesta: “en 
respuesta a lo que acaba de decir Olivia, ya que acusa directamente a SOMOS de ir en contra de 
la cultura y la Federación. En ningún momento, ningún miembro de SOMOS LANZAROTE ni 
ningún miembro de la oposición va en contra de la cultura en Teguise, ni en contra de la 
Federación. Es conocer el destino del dinero público, en qué se está gastando ese dinero, ya que 
son más de cien mil euros que los pagamos todos al fin y al cabo. Como comentaba antes también 
Oswaldo, el argumento para no darnos la documentación es que es un órgano independiente del 
Ayuntamiento y que por eso no la tienen. Hasta ahí lo entiendo, pero precisamente estamos 
solicitando este Pleno para que se cree algún tipo de órgano que controle los gastos que tiene esa 
Federación, porque es un dinero importante, es dinero de todos y sí, es un órgano independiente 
pero lo que queremos es que se lleve algún tipo de control porque es que no se está llevando y 
por eso precisamente ustedes no tienen los datos. Me parece preocupante que tanto dinero no se 
sepa realmente dónde se está gastando. 

Y en respuesta a lo que decía antes, bueno estoy de acuerdo en lo que decía antes el 
compañero Brito, que si usted está tan molesta, la forma de expresarlo no es con burlas y con 
risas cuando los compañeros hablan. 

Y en respuesta a lo que comentaba Oswaldo de que este Pleno es una pérdida de tiempo y 
demás, el Pleno anterior le recuerdo que realmente todo el contenido que hubo fue trabajo de la 
oposición ya que ustedes se ve que no tuvieron tiempo de preparar nada o no les pareció 
suficiente, y dejaron el punto sobre la Mesa y fue un Pleno con cero contenido por parte de 
ustedes y que lo gestionamos completamente nosotros. A mí también me pareció una pérdida de 
tiempo para el ciudadano por parte de ustedes precisamente. 

Decirles un par de cosillas también, que nuestro único objetivo, como acabo de decir, es 
conocer el funcionamiento y la gestión económica de la Federación, nos pusimos en contacto con 
los compañeros de la oposición para solicitar este Pleno y simplemente que la gestión de esta 
Federación fuera un poco más transparente aún siendo un órgano independiente porque es un 
órgano independiente que funciona con dinero público, con dinero del Ayuntamiento y creo que 
por parte de ustedes debería haber un mínimo de control, y estoy de acuerdo completamente con 
los compañeros y creo que este Pleno realmente al no habérsenos dado la documentación en 
tiempo y en forma, que sí que está dentro del plazo no lo dudo, pero éticamente creo que la 
forma de hacer política es primero entregar la documentación que se solicita porque no la 
solicitamos independientemente, solicitamos la documentación para celebrar el Pleno; no fueron 
dos papeles separados, iba junto porque se entiende que necesitábamos toda esa documentación 
para celebrar ese Pleno y, si ustedes no la tienen, lo mínimo sería habernos dicho pídansela a tal 
persona, pero darnos tiempo para tener todos esos papeles y traerlos hoy aquí y poder debatirlos 
como se debería hacer. 

Entiendo que este Pleno no tiene sentido ninguno y le solicito nuevamente que lo aplace 
porque no tiene razón de ser”. 

 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “Señor concejal de Hacienda, por alusiones a 
que no hay control”. 

 

Por el Señor Jiménez Cabrera del grupo CC, con la venia de la Presidencia, se manifiesta: 
“solamente aclarar una cosa, la Federación como cualquier otra entidad deportiva, cultural o 
educativa se rige por la Ley de Subvenciones, y como tal lleva un control estricto por parte de 
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Intervención. ¿Cómo que no hay control?, claro que hay control, si no lo hubiera, la subvención 
del año dos mil quince no se hubiera dado porque no se había controlado el dos mil catorce. 

Hombre, por favor, creo que decir eso, a estas alturas es malo. Primero hay que leerse la 
Ley de Subvenciones. Repito, la Federación se rige por la Ley de Subvenciones, como se rige 
cualquier otra, y hay un control estricto por parte de Intervención, y si no hubiera ese control 
estricto, no se daría la subvención”. 

 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “por alusiones a lo que dice que no le he 
contestado, reitero mes de julio y mes de agosto del año pasado, donde le decía ya desde aquella 
época realmente a quien se tenía que dirigir para solicitar es información que me requiere”. 

 

Por la Señora Duque Pérez se manifiesta: “solamente otra cosita, después de la Intervención 
de la compañera de SOMOS LANZAROTE, creo que al final el fondo de este Pleno es una 
pregunta que quizás son ellos los que tendrían que poner sobre la Mesa, o sea nosotros 
tendríamos que poner una pregunta sobre la Mesa y que quizás le dé respuesta a este Pleno ¿qué 
indicios, o qué han visto ustedes, la oposición, SOMOS o todos?, ¿qué indicios son los que han 
visto que les han llevado a pensar que no se está haciendo un control por parte de este 
Ayuntamiento con respecto a la Federación? A mí me gustaría saber qué indicios son y 
seguramente a la Federación también le gustaría saber cuáles son esa cosa que ustedes están 
viendo, que insinúan que no se está haciendo lo que se debería con ese dinero público y con esa 
gestión. Creo que ustedes son vecinos de municipio, acuden a los centros socioculturales, están 
viendo a los asociados que participan dentro de la asociación con diferentes talleres, están viendo 
a las agrupaciones de folclore haciendo sus festivales, colaborando y participando en las fiestas… 

O sea, ese es el dinero, ese es esa subvención por toda esa participación de todos esos 
grupos y todas esas asociaciones. 

Sinceramente, me gustaría saber qué tipo de indicios han visto para pensar que ese control 
no se está llevando y, por supuesto, si el empeño es en que esté la oposición dentro de la 
Federación o haciendo un control, pues se le solicita a la Federación, y si lo ven bien, se 
cambiarán los estatutos. Pero eso es un tema que tienen que plantear directamente a la 
Federación porque el Ayuntamiento no es miembro y parte de ese ente. 

 

Por el Señor Callero Martín se manifiesta: “quería comentar, a ver, si es verdad que es una 
asociación privada, una federación privada, ¿por qué no salió a concurso público como salió la 
escuela de música. 

Nosotros estamos preocupados porque va a salir, lo ha comentado el Alcalde, una 
federación deportiva. 

Después, respecto al dinero, que dice Olivia, ¿cómo reparte la Federación el dinero a las 
diferentes asociaciones? Porque si usted tanto está en las asambleas y habla con todas las 
asociaciones, hay asociaciones que no están contentas con esa repartición. 

Después, la tasa de los cursos, ustedes tienen unas tasas puestas y después, por lo visto la 
Federación cobra otras tasas totalmente diferente. El dinero de esas tasas, de esos cursos, ¿a 
dónde va?, porque el número de cuenta es el número de cuenta de la misma Federación. 

Eso es lo que nos gustaría saber”. 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “bien, vamos a ver, voy a seguir adelante con 
el Pleno, porque la verdad es que estoy viendo… 
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¿Sí, José Dimas?”. 
 

Por el Señor Martín Martín se manifiesta: “Señor Alcalde, está claro que nosotros como 
oposición solicitamos un Pleno Extraordinario y no urgente pues parece que usted era el único 
que tenía ganas de que este Pleno se celebrara de forma inmediata, porque nosotros, como es 
lógico, esperábamos por esta documentación para poder celebrar dicho Pleno. 

Está claro que solicitamos este Pleno el jueves, el viernes usted lo convoca, el sábado 
nosotros acudimos para ver la documentación que hay y es cierto, vuelvo a insistir, que había 
parte de documentación, pero también se nos dice por la persona que estaba encargada de 
recabar toda esa información que efectivamente le faltaba trabajo por hacer y que viendo el 
tiempo tan acelerado no la iba a tener toda, y efectivamente es que no está toda. Usted lo ha 
reconocido ahora. 

Entonces, de ahí nosotros presentamos ese escrito para que usted aplazara el Pleno visto 
que toda la documentación no iba a estar y usted ha dado la callada por respuesta. 

Nosotros lo que decimos es, este Pleno, si usted lo va celebrar sin esa información que aún 
falta, yo, como decía el compañero Paco antes, yo no estoy capacitado, entre otras cosas porque 
no he podido ver la información, para discutir los puntos del orden del día. Y lo que tengo claro 
es que como oposición me levanto de este Pleno porque creo que usted ha incumplido de todas 
todas con la oposición en ese sentido de aportar la información correspondiente. 

Yo creo que usted se ha acelerado más de la cuenta, no sé, vuelve a insistir en decir que está 
celebrando un Pleno Extraordinario y Urgente cuando creo que nadie le pedía esa urgencia, ni 
muchísimo menos, usted se la ha inventado. 

Lo que sí le quiero decir es que no ponga usted de escudo a los vecinos de Teguise a la hora 
de decir que esto es un Pleno, poco más o menos, estamos perdiendo el tiempo, que los vecinos 
están ahí esperando por ustedes para que les solucionen los problemas y que la oposición está 
llevando precisamente a que esto se dé, porque la oposición lo único que ha hecho es su trabajo, 
solicitar un Pleno Extraordinario para discutir un tema que nos parece importante, un tema de 
una Federación que ustedes pueden decir perfectamente que es independiente, y así yo lo 
corroboro, lo que sí está claro es que recibe una subvención única y exclusivamente del 
Ayuntamiento, porque que yo tenga conocimiento no recibe ayuda económica por ningún otro 
lado, y por lo tanto, es un dinero que nosotros como oposición tenemos que fiscalizar y preguntar 
por él. 

Yo, Señor Alcalde, le lanzo desde aquí una cuestión, si usted no suspende el Pleno, yo, 
como oposición, como partido político Partido de Independientes de Lanzarote, me levanto de 
esta Mesa porque entiendo que ha habido una falta de respeto en el sentido de que por parte 
suya se ha faltado a tener toda la información necesaria, no voy a entrar en la que tiene que 
aportar la Federación sino la que tiene que aportar el Ayuntamiento. No está en esta Mesa, no ha 
estado para que nosotros la pudiéramos visualizar en el Ayuntamiento, y por lo tanto, si usted ya 
está anunciando que va a continuar con el Pleno, tenga en cuenta que yo me levanto de esta Mesa 
y abandono como oposición. 

 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “bien, yo, por alusiones y después del 
discurso de usted, le voy a hacer una serie de cuestiones, porque usted se puede levantar, 
lógicamente, pero a mí no me preocupa el que usted se levante, a mi me preocupa cuando me 
vuelva otra vez a sentar con este tema, y eso sí me preocupa, porque si yo lo que le estoy diciendo 
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a usted desde el principio del acto es ¿cuál es el acuerdo o la moción en caso de que se tenga 
aquella documentación que el Ayuntamiento puede dar, que ya desde julio y agosto le estoy 
diciendo que no la tengo?, cierta que no la tengo porque el Señor de Somos pregunta que quién, 
cómo y dónde, donde realmente tiene que responder la Federación, no yo, ¿cuál es el contenido 
de la moción? 

Me gustaría que me contestara la oposición porque está muy bien que se levanten y 
mañana vayan a la prensa pero, ¿cuál es el contenido de la moción?, ¿la propuesta de acuerdo 
según el artículo 49.2?, propuesta de acuerdo, ¿cuál es?” 

 

Por el Señor Martín Martín se manifiesta: “Señor Alcalde, en el orden del día…” 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “el orden del día dice, dación de cuentas de 
los responsables de la Federación de asociaciones, que no tengo la obligación de traerlos aquí. 
Acuerdos de creación de comisión de seguimiento, y pregunto yo, de verdad, para yo si, yo, si lo 
suspendemos, lo suspendemos, pero en el siguiente ordinario me he propuesto decir oye lo 
traemos en el Pleno, pero ¿cuál es la propuesta de acuerdo de la moción, cuál sería? 

 

Por la Señora Díaz García se manifiesta: “a ver, en el orden del día está especificado 
claramente. Lo que pasa es que no se puede debatir si no tenemos la documentación, aquí lo dice 
claro, dación de cuentas, no dan cuenta pues ese punto se da por imposible”. 

 

Por el Señor alcalde Presidente se pregunta: “¿imposible por parte del Ayuntamiento o por 
parte de quién?” 

 

Por la Señora Díaz García se manifiesta: “imposible porque no han venido a dar cuenta los 
responsables…” 

 

Por el Señor Alcalde Presidente se pregunta: “¿Señor Secretario, yo tengo la obligación, o yo 
tengo la potestad de obligar a alguien de una empresa privada a sentar en un acto plenario para 
que dé cuenta?” 

 

Por la Señora Díaz García se manifiesta: “evidentemente…” 
 

Por el Señor alcalde Presidente se manifiesta: “evidentemente no, bien”. 
 
Por la Señora Díaz García se manifiesta: “evidentemente no estoy diciendo que se le 

obligue, porque no se puede obligar a nadie, ni creo que tenga la obligación, pero se supone que 
ese punto ya no se puede llevar al orden del día porque no se ha dado cuenta de esto. No digo 
que esté mal ni que esté bien, sino que no se ha dado cuenta y este punto no se puede celebrar. 

El segundo punto era el acuerdo de creación de una comisión de seguimiento…” 
 

Por el señor Alcalde Presidente se manifiesta: “espere un momento, Señor Secretario, ¿yo 
tengo el acuerdo de creación de la Federación?, ¿el Ayuntamiento tiene el acuerdo de creación de 
la Federación, o de la comisión de la Federación?” 

 

Por el Señor Secretario se manifiesta: “en principio entiendo que no es competencia del 
Ayuntamiento”. 
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Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “Señora Concejal, ¿quién compone la 
Federación?” 

 

Por la Señora Duque Pérez se manifiesta: “las agrupaciones y asociaciones del municipio de 
Teguise”. 

 

Por el Señor Alcalde Presidente se pregunta: “¿quién pone la directiva y el personal de la 
Federación?” 

 

Por la Señora Duque Pérez se manifiesta: “ellos”. 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se pregunta: “¿no el Ayuntamiento?” 
 

Por la Señora Duque Pérez se manifiesta: “no”. 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “bien, ¿siguiente pregunta?” 
 

Por la Señora Díaz García se manifiesta: “yo considero que si el Ayuntamiento…” 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “usted puede considerar pero usted ha 
solicitado un Pleno Extraordinario donde me pide a mí, después de su consideración”. 

 

Por la Señora Díaz García se manifiesta: “pero puedo contestar, ¿no?” 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “sí, sí”. 
 

Por la Señora Díaz García se manifiesta: “yo considero que si no es potestad del 
Ayuntamiento, creo que debería serlo porque si esa Federación funciona con dinero del 
Ayuntamiento y la comisión de seguimiento la va aponer la misma Federación, eso es un poco 
extraño… 

 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “bien, queda suspendido el Pleno y los invito 
al siguiente Pleno Ordinario convocar el…” 

 

Interviene un señor del público diciendo: “deje terminar a la señorita”. 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “sí, sí, sí; acaba de terminar. Queda 
suspendido el Pleno…” 

 

Por la Señora Díaz García se manifiesta: “no había terminado”. 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “pues termine usted, por favor”. 
 

Por la Señora Díaz García se manifiesta: “eso, el segundo punto era el acuerdo de creación 
de la comisión de seguimiento, en respuesta su pregunta. Y el tercer punto era que se realice una 
auditoría de cuentas de la Federación en los años 2012, 2013, 2014 y 2015. Esos eran los puntos del 
orden del día…” 
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Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “Señor Interventor, ¿las subvenciones 2012, 
2013, 2014 y 2015 están justificadas?, ¿o es que le puedo dar una subvención en el 2013 sin 
justificar la de 2012?” 

 

Por el Señor Interventor se manifiesta: “vamos a ver, la justificación de la subvención, 
obviamente tiene que presentarla, se fiscaliza, y si es conforme, se puede ir a la subvención 
siguiente. 

Lo que no tiene nada que ver con nosotros son las cuentas de la Federación y la 
administración de la Federación. 

Obviamente, del dinero que nosotros le damos, tiene que justificarlo completamente para 
que se pueda librar, si no, sería imposible”. 

 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “por tanto, si usted ha terminado, y si el 
público me lo permite, queda suspendido el Pleno, los emplazo, al siguiente Pleno Ordinario, a 
traer la moción según el artículo 49.2 de la propuesta en concreto de la moción; a todos, al 
departamento del interior le digo que se dé toda la información que esté en el Ayuntamiento y de 
verdad, si es que yo no estoy vetando ningún derecho a…, pero claro que suspendo el Pleno. 

Lo que si me gustaría, porque no me han concretado cuál es el contenido de la moción. Si es 
que los tres puntos se los acaban de  responder, si es que no tengo información de la Federación, 
de verdad, en el sentido de que…, olvídense de la Federación y pongan cualquier empresa 
privada que trabaja, una constructora que trabaja para el ayuntamiento, TC1, TC2, las cuentas… 
No tengo esa capacidad, es un organismo autónomo al Ayuntamiento de Teguise, donde se 
apartó la política de ese organismo autónomo, donde lo forman, y lo acaban de decir, la cultura… 

La verdad…, ¿Señor Brito?” 
 

Por el Señor Brito Perdomo se manifiesta: “este espectáculo, como decía al principio, 
bochornosos y se tiene que terminar ya. 

Vamos a ver, hablaba usted de fiscalía y juzgados, ¿podría explicarme esos términos?” 
 

Por el Señor Alcalde Presidente se manifiesta: “pues no. ¿Y espectáculo bochornoso?, pues 
sí. La verdad es que lamento dar este espectáculo bochornoso, pero no lo ha convocado el grupo 
de gobierno, repito, yo asumo mi palo cuando realmente me lo tienen que dar, pero este no. Este 
no porque se ha venido a un Pleno sin una propuesta concreta de debate. 

Quedan emplazados todos al Pleno de mayo”. 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Señor Alcalde Presidente se declara 
concluso el acto, levantándose las sesión, siendo las ocho horas y cincuenta y cinco minutos del 
día de la fecha, de lo que se extiende el presente acta, que se transcribe en diecinueve folios de 
papel timbrado del estado, clase 8ª, correspondiendo a los siguientes números (se especificarán 
una vez transcrita la presente al Libro de Actas), que yo, el Secretario Accidental, certifico y firmo 
autorizando la misma junto con el Señor Alcalde Presidente. 


